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Viedma, de septiembre de 2016.-

Y VISTOS: Los autos caratulados: "CALA GENTILE ANTONIA S/ SUCESION AB

INTESTATO" Receptoría Nº F-1VI-863-C2016;

Y CONSIDERANDO:

Que según la partida de defunción de fs. 11, se acredita que la causante Antonia Cala

Gentile falleció en la ciudad de Viedma, Provincia de Río Negro el día 28 de julio de

2015.-

Que con los certificados de fs. 2/5 acreditó el nacimiento de sus hijos: Carlos Alberto

PASARELLI nacido el 30 de abril de 1943 en la Localidad de Carmen de Patagones,

Provincia de Buenos Aires, Mirta Ester PASSARELLI nacida el 07 de julio de 1947 en

la Localidad de Carmen de Patagones, Provincia de Buenos Aires, y Oscar Edgardo

PASSARELLI nacido el 01 de agosto de 1952 en la Localidad de Carmen de Patagones,

Provincia de Buenos Aires.

Que a fs. 16, obra la inscripción en el Registro Público de Juicios Universales que

determina el art. 3 de la Ley 788, con los requisitos de la Acordada del superior

Tribunal de Justicia.-

Que a fs. 18 se encuentra agregado el informe del Registro de la Propiedad Inmueble

que determina el art. 6 de la Ley nº 133, mediante el cual se informa que la causante no

dejo disposición testamentaria.-

Que a fs. 20/25, corren agregados los recibos y ejemplares del diario Noticias de la

Costa y Boletín Oficial, donde consta la publicación de los edictos ordenados, habiendo

certificado el Actuario a fs. 28 sobre el vencimiento del término de dichas

publicaciones.-

Por ello y teniendo en cuenta la conformidad manifestada por la Fiscalía de Estado a fs

28 vlta y Ministerio Público Fiscal a fs. 31 y lo dispuesto por los arts. 2426 y

concordantes del Código Civil.-

RESUELVO:

1- Declarar en cuanto ha lugar por derecho y sin perjuicio de terceros, que por el

fallecimiento de ANTONIA CALA GENTILE le suceden en el carácter de únicos y

universales herederos sus hijos: Carlos Alberto PASARELLI, Mirta Ester

PASSARELLI y Oscar Edgardo PASSARELLI.-

2- Cese la intervención de la Fiscalía de Estado y del Agente Fiscal.

3- Regístrese, protocolícese y notifíquese.-
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Rosana Calvetti

Juez


